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Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 
C/ San Agustín, 19 
26001 Logroño (La Rioja) 
941 29 12 59 
 
museo@arioja.org 
 
www.museodelarioja.es 

Dirección General de Cultura 
Servicio de Museos y Exposiciones de La Rioja 

PROPUESTA DE TEXTO NORMATIVO 
 
 

INFORME-PROPUESTA: Modificación de la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Creación de tasa por cesión de espacios de la red de Museos de La Rioja. 
 
 
Artículo único. Tasa por la utilización de espacios en los inmuebles e instalaciones de la red 
de Museos de La Rioja. 
 
Hecho imponible: autorización para la utilización de espacios de la red de Museos de La 
Rioja.  
 
Sujeto pasivo: las personas físicas o jurídicas que soliciten las actividades constitutivas del 
hecho imponible de la tasa. 
 
Devengo: la tasa se devengará en el momento de formalizarse la solicitud de cesión, que 
igualmente determinará la exigibilidad del pago mediante liquidación practicada por la 
Administración. 
 
Tarifas: 
 
MUSEO DE LA RIOJA 
 
 Tarifa I: 
Tasa= (Rm – 35%) x Cp x h 
donde:  
Rm= Salas de exposiciones temporales y colecciones permanentes: 800 €/h, máximo 3 
horas. 
h= horas 
Cp: coeficientes de ponderación: 

Por la relevancia cultural y conexión del 
acto o actividad con los fines propios de los 
museos de La Rioja 

 
                                 0,50 

Por la incidencia en la difusión pública de 
los valores culturales de los museos de La 
Rioja 

 
                                 0,75 

1 6

00860-2024/101434 Propuesta Solicitudes y remisiones generales 2024/0748660

1 Jefa de Servicio de Museos y Exposiciones de La Rioja
2

Jefa de Servicio de Museos y Exposiciones de La Rioja Rocío Coletes Laspra 29/08/2024 22:26:16
SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: NCBGJLYMO0YPEFR Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion 29/08/2024 22:26:21



 

 

El predomino de los fines culturales o 
comerciales del acto o actividad 

                                 1,50 

 
 
 Tarifa II: 
Tasa= (Rm – 35%) x Cp x h 
donde:  
Rm= Zonas de recepción y espacios cubiertos no expositivos o sin exposición: 500 €/h. 
h= horas 
Cp: coeficientes de ponderación: 

Por la relevancia cultural y conexión del 
acto o actividad con los fines propios de los 
museos de La Rioja 

 
                                 0,50 

Por la incidencia en la difusión pública de 
los valores culturales de los museos de La 
Rioja 

 
                                 0,75 

El predomino de los fines culturales o 
comerciales del acto o actividad 

                                 1,50 

  
Tarifa III 

Tasa= (Rm – 35%) x Cp x h 
donde:  
Rm= Zonas abiertas y elementos exteriores: 400 €/h. 
h= horas 
Cp: coeficientes de ponderación: 

Por la relevancia cultural y conexión del 
acto o actividad con los fines propios de los 
museos de La Rioja 

 
                                 0,50 

Por la incidencia en la difusión pública de 
los valores culturales de los museos de La 
Rioja 

 
                                 0,75 

El predomino de los fines culturales o 
comerciales del acto o actividad 

                                 1,50 

  
Tarifa IV 

Visitas privadas con el Museo cerrado al público: 
a) Colección permanente y exposiciones temporales: hasta 25 personas, 1.200 euros, 

con un máximo de 2h. 
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b) Restauración, almacenes y otros espacios restringidos: hasta 15 personas, 1.700 
euros. con un máximo de 2h. 

 
Tarifa V 

Utilización de equipos de filmación: 300€ / hora 
 
 
MUSEO EL TORREÓN (Haro) 
 

Tarifa I 
Tasa= (Rm – 35%) x Cp x h 
donde:  
Rm= Salas de exposiciones temporales y colecciones permanentes: 800 €/h, máximo 3 
horas. 
h= horas 
Cp: coeficientes de ponderación: 

Por la relevancia cultural y conexión del 
acto o actividad con los fines propios de los 
museos de La Rioja 

 
                                 0,50 

Por la incidencia en la difusión pública de 
los valores culturales de los museos de La 
Rioja 

 
                                 0,75 

El predomino de los fines culturales o 
comerciales del acto o actividad 

                                 1,50 

 
 Tarifa II: 
Tasa= (Rm – 35%) x Cp x h 
donde:  
Rm= Zonas de recepción y espacios cubiertos no expositivos o sin exposición: 500 €/h. 
h= horas 
Cp: coeficientes de ponderación: 

Por la relevancia cultural y conexión del 
acto o actividad con los fines propios de los 
museos de La Rioja 

 
                                 0,50 

Por la incidencia en la difusión pública de 
los valores culturales de los museos de La 
Rioja 

 
                                 0,75 
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El predomino de los fines culturales o 
comerciales del acto o actividad 

                                 1,50 

   
 Tarifa III 
Visitas privadas con el Museo cerrado al público: 

a) Colección permanente y exposiciones temporales: hasta 25 personas, 900 euros, 
con un máximo de 2h. 

b) Restauración, almacenes y otros espacios restringidos: hasta 15 personas, 1.000 
euros. con un máximo de 2h. 

  
Tarifa IV 

Utilización de equipos de filmación: 300€ / hora 
 
 
CASA ENCANTADA DE BRIONES 

 
Tarifa I 

Tasa= (Rm – 35%) x Cp x h 
donde:  
Rm= Salas de exposiciones temporales y colecciones permanentes: 800 €/h, máximo 3 
horas. 
h= horas 
Cp: coeficientes de ponderación: 

Por la relevancia cultural y conexión del 
acto o actividad con los fines propios de los 
museos de La Rioja 

 
                                 0,50 

Por la incidencia en la difusión pública de 
los valores culturales de los museos de La 
Rioja 

 
                                 0,75 

El predomino de los fines culturales o 
comerciales del acto o actividad 

                                 1,50 

 
 Tarifa II: 
Tasa= (Rm – 35%) x Cp x h 
donde:  
Rm= Zonas de recepción y espacios cubiertos no expositivos o sin exposición: 500 €/h. 
h= horas 
Cp: coeficientes de ponderación: 
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Por la relevancia cultural y conexión del 
acto o actividad con los fines propios de los 
museos de La Rioja 

 
                                 0,50 

Por la incidencia en la difusión pública de 
los valores culturales de los museos de La 
Rioja 

 
                                 0,75 

El predomino de los fines culturales o 
comerciales del acto o actividad 

                                 1,50 

   
 Tarifa III 
Visitas privadas con el Museo cerrado al público: 

a) Colección permanente y exposiciones temporales: hasta 25 personas, 900 euros, 
con un máximo de 2h. 

b) Restauración, almacenes y otros espacios restringidos: hasta 15 personas, 1.000 
euros. con un máximo de 2h. 

  
Tarifa IV 

Utilización de equipos de filmación: 300€ / hora 
 
 
Exención: quedarán exentas de estas tasas las asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, 
con fines de carácter social, benéfico, cultural, educativo o de interés público. En estos 
casos, se hará constar en el clausulado de la autorización. 
 
Observaciones: 
La utilización de los espacios objeto de esta tasa podrá hacerse dentro de los horarios de 
apertura al público de la red de museos de La Rioja, salvo que esta utilización afecte al 
normal funcionamiento del mismo.  
 
La utilización de los espacios objeto de esta tasa por el solicitante estará condicionada a las 
prioridades que establezca el Museo al objeto de no interferir en el desarrollo de sus fines 
básicos como institución cultural. En consecuencia, el Servicio de Museos y Exposiciones de 
La Rioja se reserva el derecho de no aceptar solicitudes. 
 
Estas tarifas incluyen, en su caso, limpieza, seguridad, guardarropa y cualquier otro servicio 
que el Museo de La Rioja considere pertinente para el correcto desarrollo de la actividad. 
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Una vez satisfecha la tasa exigible, se otorgará al solicitante la correspondiente autorización 
de uso temporal del espacio público solicitado, donde se detallarán los términos y 
condiciones de uso del mismo, el aforo máximo permitido y cualquier otro aspecto de su 
utilización, con el fin de preservar la debida conservación de los fondos e instalaciones. 
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